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vrsTos:

Que, la D¡recc¡ón Ejecutiva del Centro de Investigación Agrícola Tropical - CIAI ha puesto a

consideración de este Directorio, el informe de Esbdos Financieros, conespondiente a la Gest¡ón 2020,
compuesto por Balance General, Resultado de sus Operaciones, los Flujos de Efectivo, los Cambios en el

Patrimonio Neto, la Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos, y los cambios en la Cuenta Ahorro -
Inversión - Financiam¡ento, para su consideración por esta instanc¡a máxima de decisión y;

.CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley No. 1178 de fecha 20 de julio de 1990, (Ley de Administración y Control

Gubernamental), determina que los S¡stemas de Administración y de Control se aplicarán en todas las

entidades del Sector Público, s¡n excepción.

Que, la indicada norma en su artírculo 8 inciso d), ordena que la ejecución de los presupuestos de

gastos di ias entidades esta sujeta, según reglamentac¡ón, al cumpllmiento de las políticas y normas

lubernamen¡ales relacionadas con la naturaleza de sus actividades, incluyendo las referidas a las

modificaciones, traspasos y transferencias dentro de sus presupuestos.

Que, por su parte el inciso e) del artículo 27, establece: "....e) Dentro de los tres meses de conclu¡do

el qéraáo fiw[ ada ent¡dad @n Ftrimonio propio y autonomía financiera entregará obl¡gatoriamente a la

untidud qr" ejére tuición sobre ella y a la &nbduría General del Estadq y pondrá a disposición de la

bntraloría dneml de ta Repúbtia, tos estados frnancieros de la gesüón anter¡or, iunto con las notas que

correspondieren y el informe del auditor ¡nterno.-.'.':

eue, el artículo 4 de la Ley No. 2042 de fecha 21 de dic¡embre de 1999, señala que las asignaciones

presupuestarias de gasto aprobadas por la Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de

gasto y su ejecución su sujetará a los procedimientos legales que en cada partida.sean aplicables' Por su parte

ét artkulo 5 de la indicada norma legal dispone que las entidades públicas, no podrán comprometer n¡ ejecutar

gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus presupuestos aprobados'

Que, el artbulo 41 de la referida ley dispone: "La máxima autor¡dad ej&utiva de cada ent¡dad que

*oespiraá es reponsable de prqnmar y ejúubr et cierre presupuesbio y @7b!!e 
91 

31 de d¡ciembre de

ada áñq de acuerdo a la l¡neam¡entos generales establü¡dos pr el M¡nistenb de Hac¡end| juntamente @n

el informe de gest¡óni

eue, el artículo 4 de la Ley No. 1135 (Ley del Presupuesto General del Estado - Gestión 2019) de

fecha 2d de diciembre 2018 dispone: "la Máina Autoridad Ej$ut¡va (lAQ de cada entidad públia, es

reswnsable det uso, administraaón, destinq cumpl¡m¡ento de objet¡vos, mebs y resulbdos de los rxurcos
púbtias y la aprobción, ejxuaon y ciene de proyectog a cuyo ef&to deberá obseruar el cumplimiento de

las dispos¡c¡ones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las normas legales v¡gentes':

eue, por su parte el arti.n¡lo 22 de la Ley No 062 del 28 de Noviembre de 2010' vigente mnforme lo

determini la 
'Disposición 

Final Segunda inc. c) de la Ley No. 317 (Ley del Presupuesto General del Estado -
cestión 2013) de fecha 11 de Diciembre de 2O!2, determina: "Los Organos Leg¡slat¡vq Judic¡al, ElectoraL

Ent¡dades Desentral¡zadas dependientes del Órgano Ej&utiq un¡vers¡dades Públicas, Instituc¡ones de

@ntrol, Defensa Lqal del Esbdo y tas Ent¡dades Teritor¡ales Autónomas y resto de enüdades del Sector
públi@ estableidas en la bnstitución Potít¡a det Estado, deberán presentar sus Estados F¡nancieros hasb el
2A de febrero det s¡gu¡ente añq pam la etafuración de los Esbdos Financieros del Estado Plurinacional y del

órgano Ejautiw por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para su poster¡or rem¡s¡ón a la Asamblea

Lqislativa Plurinacional hasta el 31 de marzo de ada año'l

Que, las Normas Básicas del S¡stema de Presupuesto aprobadas mediante Resolución Suprema No'

222957 de fecha 4 de Mazo de 2005 y modificadas por la Resolución Suprema No.227f2L de fecha 31 de



ü

Enero de 2007, son de aplicación obl¡gatorio en todas las ent¡dades y órganos públicos comprendidos en el

alcance de los Artículos 3o y 4o de la Ley No. 1178 de Admin¡stración y Control Gubernamentales y constituyen
disposiciones legales y técnicas que tienen por objeto la ¡mplantación de este Sistema en las entidades y
órganos públicos, generando su incumplimiento las responsabilidades y sanciones, eslablecidas en el mar@ de

fo dispuesto por el Crpítulo V de la Ley 1178 y de los Decretos Supremos Reglamentarios 23215, 233L8'A y

26237.

Que, ef artbulo 10 de las indicadas Normas Bás¡cas determ¡na que: 'l¿as Normas B¿ísias del S¡stema

de @ntabilidad Integrada (NBSA) constituyen el ¡nstrumento tánico que esbblece los pr¡nc¡p¡os 
, 
y las

no¡mas onbbles quá proporcionan al Sistema de @nbbil¡dad Intqnda (SCI) una base conceptual única y
uniforme a ser obseruada en la preparación de Esbdos F¡nanc¡eros del sector públ¡co':

Que, de acuerdo al artkulo 39 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, el

S¡stema de Contabilidad Integrada prcduce los s¡gu¡entes Estados Financieros básicos:

* Balance General.
* Estado de Recursos y Gastos Corr¡entes.
x Estado de Evolución del Patrimonio.
* Flujo de Efect¡vo.
* Estado de Ejecución del Presupuesto de Recursos.
* Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos,
x Estado de la Cuenta Ahorro Invers¡ón Financ¡amiento.
* Detalle de Act¡vos Fijos.

eue, por su parte el artículo 40 de las indicadas Normas Básicas, determ¡na que las ¡nst¡h'ciones

comprendidai como Entidades Públicas Descentralizadas s¡n F¡nes Empresariales, Prefecturas

Depártamentales, Munic¡pal¡dades, Un¡versidades Públicas, Instituciones de Seguridad Social, Empresas

públ¡cas no F¡nancieras y Entidades del Sector Públiao Financ¡ero, elaboran cada una sus propios Estados

Financ¡eros.

CONSIDERANDO:

eue, conforme determ¡nan las Normas Básicas de Aud¡toria Gubernamental, en cumplimiento de los

artículos 15 y 27, inc. e) de la Ley No. 1178, la Unidad de Auditoria Interna del CIAI ha emitido el Informe del

Auditor Intemo Ño. UÁlCONf¡il21-Al, de fecha 19 de febrerc 2021, el mismo que establece que los

Estados Financieros del CIAT por la Gestión 2020, presentan información confiable, sobre la s¡tuación

patrimonial y financiera al 31 de d¡ciembre del 2020.

eue, al presente del análisis de los Estados Financieros por la Gestión 202O, presentados 
_ 
por la

D¡recc¡óñ ejecuúva del Centro de Investigación Agrilola Tropical, cont¡enen toda la información basica y

complemen[aria y la discriminación necesaria que expresa adecuadamente el estado económico - financiero

del bntro de Inúestigación Agrícola Tropical - CIAT, de manera que los usuarios puedan estar informados de

la situación presupuéstaria, patrimonial y financlera, para tomar las decisiones pert¡nentes, de lo cual se

evidencia oue los'mismos 
-hán 

sido elaborados de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Suprema No.

222957 de'fxha 4 de Mazo de 2005, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada,

modificadas por la Resolución Suprema No. 227L2L de fecha 31 de enero de 2007, correspond¡endo su

aprobación para su remisión a la Dirección General de Contaduría.

eue, conforme se tiene de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del C]AT aprobado med¡ante

Resofucién de Directorio No 022/2OtS de fecha 23 de d¡clembre de 2015, en su arthulo 16 son atribuciones

del Directorio del CIAT "... inc. c) Aprobar el Anteproyecto del Presupuesto Anual, ElaCatEiISlClefgS.

Ocrnr
Santa Cruz de la Sierra, 23 de febrero de 2021



üo
Santa Cruz de la Sierra, 23 de febrero de 202t

Memoria Anual, Programa Operativo Anual, Balance y demás instrumentos técnicos de planificación y gestión

elaboradoa por las instancias conespondientes al CIAr.

PORTANTO!

EL DIR,ÉCTORIO dEI CEilTRO DE TI{VESIIGAC¡óT ICNÍCOU TROP¡CAL - CIAT, EN USO dC SUS

legítimas atribuciones

RESUELVET

ARTÍCUIO eRIMERO.- AnROBAR LOS ESTADOS FII{4I{CIEROS y DICTAMEN DEt AUDTTOR

II{TERNO ÉE.FF.2O2O, DEL CENTRO DE INVESIIGACION AGRICOTA TROPICAL - CIAT' de los
periodos finalizados al 31 de diciembre de 2O2O, compuesto por Balanc€ General, Estado de Recursos y
Gastos Conientes, Resultado de sus Operaciones, los Flujos de Efectivo, los Cambios en el Patrimonio Neto, la

Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos, y los cambios en la Cuenta Ahono - Inversión -
Financiamiento, de acuerdo a las Normas Basicas del Sistema de C¡ntabilidad Gubernamental y las Normas

Básicas del S¡stema de Presupuesto.

ARúCUIO SEGUNDO.- El Director Ejecr.rtivo del CIAT es responsable de rem¡t¡r los Estados F¡nancieros de la

Gestión 2O2O, al Ministerio de Eonomi.a y Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contab¡l¡dad Fiscal.

Ing. Bruno Gabriel Soliz Saucedo

SECRetmlO GENERAL a.¡. DIRECTORIO CIAT


